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se dictó orden de ejecución mediante Decreto de fecha 
22 de enero de 2008, requiriendo a la propiedad para 
que procediera a reparar los daños existentes, mediante 
las obras necesarias en el plazo de un mes, debiendo 
adoptarse, en cualquier caso, con carácter inmediato las 
medidas necesarias para evitar daños a personas o bienes 
sobre la vía pública. El incumplimiento de la presente orden 
de ejecución constituye una infracción grave, tipificada en 
el artículo 237.2.k, del Texto Refundido de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente 
al de aparición del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Región, y contra la resolución expresa o presunta de 
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado lo Contencioso Administrativo de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo. Igualmente se podrá interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha 
Jurisdicción y en el plazo indicado de dos meses.

Murcia, a 2 de junio de 2008.—El Director de Servicios.

——

Murcia

8863	 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación III 
del Plan Parcial ZM-SS1-1 Cañada Real, de 
Sangonera La Seca (Gestión-Compensación: 
038GCU06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 11 de junio de 2008, se ha aprobado 
definitivamente el Proyecto de Urbanización de la Unidad 
de Actuación III del Plan Parcial ZM-SS1-1 Cañada Real 
de Sangonera la Seca, presentado a esta Administración 
actuante por la Junta de Compensación constituida para el 
desarrollo urbanístico de dicha Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de 
las personas interesadas, significándoles que contra la 
presente resolución se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio y contra 
la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel 
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse d estimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
de notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia, 13 de junio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

8901	 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Actuación II del 
Plan Parcial ZM-SG1 en San Ginés (Gestión-
Compensación: 2231GC04).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 20 de febrero de 2008, se ha aprobado 
definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación II del Plan Parcial ZM-Sg1 en San Ginés, 
presentado a esta Administración actuante por la Junta de 
Compensación constituida para el desarrollo urbanístico 
de la mencionada Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las 
personas interesadas, significándoles que contra la presente 
resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio y contra la resolución 
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de 
dos meses a contar del siguiente día a aquel en que le sea 
notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que 
pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de ntidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, se 
ignore el lugar de notificación o intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar, y expresamente a D. José Aranda Muñoz.

Murcia, 5 de junio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.


